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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Peñarroya Pueblonuevo

Núm. 7.853/2013

Doña María Gil Morata, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayun-

tamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, hace saber:

Que habiendo sido aprobada inicialmente la modificación de los

artículos 6, 7 c), 9 y 19 del Reglamento de Funcionamiento del

Museo Geológico-Minero de Peñarroya-Pueblonuevo acordada

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria cele-

brada el 4 de abril de 2013, mediante anuncio insertado en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de fecha 5 de junio de 2013 y habien-

do transcurrido el plazo para presentación de reclamaciones o su-

gerencias sin haberse producido alguna, por lo que de conformi-

dad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se entiende de-

finitivamente aprobado, adjuntando el texto íntegro del citado Re-

glamento para su publicación.

Peñarroya-Pueblonuevo a 26 de agosto de 2013. La Alcaldesa,

Fdo. María Gil Morata.

REGLAMENTO DEL MUSEO GEOLÓGICO-MINERO DE PE-

ÑARROYA-PUEBLONUEVO (CÓRDOBA)

Artículo 1. Es objeto del presente Reglamento regular el funcio-

namiento del Museo Geológico y Minero Municipal de Peñarroya-

Pueblonuevo (Córdoba).

Artículo 2. Dicho Museo se regirá en primer lugar por las nor-

mas del presente Reglamento y acuerdos Municipales y, subsi-

diariamente, por las de carácter general que le fueren aplicables.

Artículo 3. El Museo Geológico y Minero Municipal de Peñarro-

ya-Pueblonuevo, es una institución de carácter permanente abier-

ta al público y orientada al interés general de la comunidad.

Artículo 4. El Museo estará ubicado en un edificio conveniente-

mente adecuado a las actuales necesidades museológicas y mu-

seográficas de este tipo de instituciones.

Artículo 5. La inmediata dirección del Museo estará encomen-

dada a los siguientes órganos:

- Director-Gerente del Museo.

- Consejo de Dirección.

- Personal subalterno.

Artículo 6. El Director-Gerente será nombrado por el Presiden-

te a proposición del Consejo de Dirección respetando lo que al

respecto se contempla en la Escritura Notarial de Donación. Para

el nombramiento de Director-Gerente del Museo se requerirá la

formación adecuada, además de contar con experiencia en este

tipo de trabajos.

Artículo 7. Son funciones del Director-Gerente:

a) La Dirección Facultativa del Museo, que ejercerá a través de

personal asignado al mismo. La custodia de los fondos y bienes

de cualquier clase que posea el Centro.

b) Dirigir y coordinar los trabajos derivados del tratamiento ad-

ministrativo y técnico de los fondos, así como procurar la actuali-

zación del Registro de Entrada, Inventario Municipal de elemen-

tos museables, etc.

c) Dirigir, organizar y gestionar la prestación de los servicios del

Museo.

d) Dirigir y coordinar cualquier asunto relacionado con el patri-

monio del Museo geológico y minero municipal.

e) Asumir las funciones y labores a desempeñar por el o los

conservadores en tanto no se doten plazas específicas de éstos.

f) La elaboración y ejecución de programas y actividades de in-

vestigación y/o divulgación en el ámbito de las especialidades del

Museo, mediante exposiciones con carácter periódico, e incluso

itinerantes, ciclos de conferencias, talleres escolares, etc.

g) La elaboración de publicaciones de carácter científico y di-

vulgativo del Ámbito temático del Centro.

h) (Suprimido).

i) Elaborar y proponer al Consejo de Dirección un Plan anual de

Actividades, así como el presupuesto derivado de esta programa-

ción.

j) Redactar y presentar ante el Consejo de Dirección la Memo-

ria Anual de Actividades.

k) La ejecución de los acuerdos del Consejo y de las resolucio-

nes del Presidente.

l) Velar por la buena conservación de las instalaciones y mate-

riales adscritos, proponiendo a tal efecto las medidas que crea

necesarias.

m) Las demás que el Consejo le transfiera.

Las funciones del Director-Gerente podrán ser revocadas total

o parcialmente por el Presidente o el Consejo.

Artículo 8. En función del desarrollo y crecimiento del Museo

podrán llegar a dotarse una o más plazas de conservador, que

habrán de ser ocupadas por Titulado Superior, o en su defecto y

excepcionalmente, personas que acrediten suficientemente su ex-

periencia y conocimiento en cualquiera de las áreas de conoci-

miento integradas en las secciones existentes en el Museo; con la

ayuda y colaboración del propio director del Centro.

Son competencia de los conservadores:

a) El Cumplimiento del Libro de Registro y las fichas del Inven-

tario General y el Catálogo Sistemático procurando, en la medida

de lo posible, su actualización.

b) (Suprimido).

c) Cuidar de la correcta conservación de los fondos del Museo,

así como proponer las medidas y actuaciones oportunas que, en

este sentido, se consideren necesarias.

d) El desarrollo de las actividades educativas del Museo a to-

dos los niveles.

e) La redacción de publicaciones científicas divulgativas rela-

cionadas con su campo de actuación.

f) La atención a la Biblioteca del Museo y su acrecentamiento.

g) Actualizar y ordenar los ficheros documentales del Museo.

h) Atender las necesidades derivadas del manejo y manipula-

ción de los fondos del Museo.

Artículo 9. El Consejo de Dirección será nombrado por el Pleno

del Excmo. Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo; su princi-

pal misión será el tomar las decisiones financieras de la institu-

ción; su composición básica será la siguiente:

a) Presidente: el Alcalde-Presidente de la Corporación Munici-

pal o Concejal en quien éste delegue.

b) Vocales:

- El Concejal de Cultura del Excmo. Ayuntamiento o en su de-

fecto Concejal designado por el Pleno del Ayuntamiento.

- Un Concejal designado por el Pleno del Ayuntamiento.

- Una persona no miembro de la Corporación hijo de D. Fran-

cisco Orden Palomino respetando lo que al respecto se contem-

pla en la Escritura Notarial de Donación. A partir de la defunción

del último de sus hijos, la persona no miembro de la Corporación

será nombrada por Pleno a propuesta de la Presidencia.

- El Director-Gerente del Museo, que asistirá con voz y con vo-

to.

e) Secretario: Será el de la Corporación Municipal, o persona

en quién éste delegue.
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El Consejo nombrará de entre los vocales al Vicepresidente,

que en todo caso deberá ostentar la cualidad de concejal del

Ayuntamiento.

A las reuniones que celebre el Consejo de Dirección podrán ser

invitadas otras personas, cuando por la índole de los asuntos a

tratar se considere necesaria su presencia y consejo, que ten-

drán voz pero no voto, en todo caso, asistirán a las sesiones del

Consejo, con voz y sin voto, los sobrinos de don Francisco Orden

Palomino, don Fernando Zurita Orden y doña María de la Asun-

ción de la Fuente Orden. A partir de la defunción del último de los

hijos de don Francisco Orden Palomino quedará abolido este re-

quisito.

Artículo 10. Serán funciones del Consejo de Dirección:

a) Fomentar y promocionar el Museo, así como estimular las

donaciones y cesiones al mismo.

b) Proponer al Pleno del Ayuntamiento el nombramiento de per-

sonal al servicio del Museo.

c) Establecer el horario de visita del Museo, atendiendo en lo

posible a la demanda social.

d) Aprobar la posible compra de objetos que incrementen los

fondos del Museo.

e) Aprobar la Memoria Anual del Museo, y el Plan Anual de Ac-

tividades con su presupuesto correspondiente.

f) Ejercer como órgano consultivo y asesor en aquellas cuestio-

nes relacionadas con el Museo que consideren oportunas.

Artículo 11. Las sesiones del Consejo tendrán el carácter de or-

dinarias y extraordinarias.

El Consejo de Dirección se reunirá, con carácter ordinario, al

menos una vez al año, convocado por la Presidencia, para apro-

bar la Memoria Anual y el Plan Anual de Actividades del Museo.

Se reunirá con carácter extraordinario, cuando lo juzgue oportu-

no el Presidente, o lo solicite la cuarta parte del número legal de

los miembros del Consejo, para tratar cualquier asunto concer-

niente al Museo.

Quedará válidamente constituido cuando asista un tercio de

sus miembros, incluido el Presidente o quien desempeñe sus fun-

ciones además del Secretario.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, decidien-

do, en caso de producirse un empate, el voto del Presidente o de

la persona en quien delegue.

El Consejo de Dirección, será designado al, renovarse la Cor-

poración, con motivo de las elecciones municipales.

Artículo 12. El cargo de Consejero se perderá:

a) Por expiración del mandato.

b) Por pérdida de la condición por la que fue designado.

c) Por decisión motivada del Ayuntamiento Pleno, en cuanto a

los concejales.

d) Por decisión motivada de las entidades proponentes en

cuanto a los miembros que no sean concejales.

Artículo 13. Son atribuciones del Presidente:

a) Ostentar la representación de la institución.

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del

Consejo, dirigir sus deliberaciones y dirimir los empates con voto

de calidad.

c) La superior inspección y dirección del servicio.

d) Ordenar los pagos dentro de las normas de ejecución del

presupuesto.

e) El nombramiento del Director-Gerente.

f) Cualquier otro asunto no expresamente atribuido a otro órga-

no.

Artículo 14. El Vicepresidente suple: al Presidente en los su-

puestos de ausencia o enfermedad así como las que en su caso

le delegue el Presidente.

Artículo 15. El Secretario del Consejo de Dirección ostenta el

asesoramiento legal y la fe pública de sus actos y acuerdos.

Artículo 16. Podrá constituirse un Comité Científico que estará

presidido por el Director y formado por representantes de los más

importantes órganos culturales de la comarca (colegios, institutos,

asociaciones culturales, etc); entre sus competencias estaría la

programación y evaluación anual de las actividades del Museo.

Asimismo podrán crearse otros órganos de participación ciuda-

dana que podrán ejercer funciones de asesoramiento y consulta.

Artículo 17. La entrada al Museo podrá ser gratuita, reserván-

dose el Ayuntamiento la potestad de establecer y regular las ta-

sas que tenga a bien, tanto para la visita al Museo como para la

obtención de copias y/o reproducciones fotográficas siempre, cla-

ro está, con el beneplácito de la Delegación Provincial en Córdo-

ba de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de

Andalucía.

Artículo 18. El Museo dispondrá de un Libro de firmas en el que

exponer observaciones.

Artículo 19. Los Fondos del Museo lo constituirán:

a) La totalidad de los Depósitos Inventariados, tanto fotográfica-

mente como en la Escritura Notarial de Donación de 11 de marzo

de 1997.

b) Depósitos y/o donaciones de particulares e instituciones o

colectivos.

c) Las adquiridas por compra.

Artículo 20. (Suprimido)

Artículo 21. El Museo deberá ser dotado de las instalaciones,

personal y medio de mantenimiento adecuados, según lo que re-

glamentariamente sea determinado por la Consejera de Cultura y

otras instituciones nacionales o autonómicas.

Artículo 22. En la medida de sus necesidades y posibilidades

en el Museo se podrán construir secciones científicas, taller de

restauración y laboratorio, departamento de investigación, archi-

vo y documentación, biblioteca, área de medios audiovisuales,

gabinete pedagógico y administrativo, y todos aquellos que, en su

caso, se consideren necesarios.

Artículo 23. El presente Reglamento entrará en vigor desde el

día siguiente al de la publicación de su aprobación definitiva en el

Boletín Oficial de la Provincia; dicha vigencia continuará mientras

no sea modificado o derogado por el Pleno de este Ayuntamiento.
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